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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES de 4 y 12 de noviembre 
de 1929 disponiendo la separa 
ción del servicio y su baja en e 

' escalafón de los funcionarios de, 
Cuerpo de Correos que se m en
cionan.
lim o. Sr.: Visto el expediente 

instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don Víctor de Ja 
Fuente Benito, Cartero Urbano de 
Correos, adscrito a Madrid, y a ce p 
tando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial cíe 
esa Dirección General.

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como com prendi
do en el apartado a) del articulo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro último, y. que dichos funciona
rios sean dados de baja en e! Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.. José 
Lorepte.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero Urbano don 
Julián Serrano Martínez, y resul
tando que este funcionario fué se
parado del servicio por Orden mi
nisterial inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 130 
de 7 de noviembre de 1938.

Este Ministerio, aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya

la del Juez Especial de esa Di
rección G e n e r a ' l ,  ha acordadc 
mantener la separación de aque 
funcionario, que deberá ser dadr 
de baja en el Escalafón de los de 
su clase, sin perjuicio de que si 
hubiera causa justificada, pueda 
el interesado, entablar recurso de 
revisión, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero del año en curso. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.. el Sub
secretario. José Lorente 
[lmo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ESCUELA DE GUERRA NAVAL

ORDEN de 19 c,e noviembre de 1939 
disponiendo la reapertura de la 
Eséuela de Guerra Naval.
Para cumplimentar la Ley de 16 

de agosto de 1939 (B. O. núm. 232), 
se dispone la reapertura de la Es
cuela de Guerra Naval, órgano del 
Estado Mayor de la Armada.

Por el Director de la Escuela se 
propondrá el profesorado y demás 
personal imprescindible para el 
funcionamiento del Centro. ' 

Oportunamente se fijará la fecha 
m  que darán, comienzo los cursos 
para la form ación de especialistas.

La Escuela se regirá con los cré
ditos concedidos en el presupuesto 
/igente.

Madrid, 19 de noviembre de 1939. 
^ño de la/ Victoria. MORENO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 10 de noviembre de 
1939 acordando el sobreseim iento 
de los expedientes de los funcio
narios de Prisiones que se m en
cionan y su admisión, sin san
ción.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Oficial del Cuerpo de1 
Prisiones d o n  Antonio Herrera 
Fernández de Liencres,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero último, acuerda el sobresei
miento del expediente y la admi
sión del expresado funcionario, sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Prisión de Par
tido don. Pedro Vivar Muro,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero último, acuerda el sobresei
miento del mismo y la admisión 
del expresado funcionario, sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
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Madrid. 10 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
U-TYÍo. Sr. Director General de Pri

siones. x

ORDENES de 10, 11 y 13 de novievi 
hrc de 103!) acordando la separa
ción dcjvñ U va  del servicio de los 
funcionarios de Prisiones que se 
indi c (t7i.
l imo.  Sr. :  Visto  el e x p ed ie n te

.instruido al J e í o  de Pr is i ón  d o n  
Julián G i m é n e z  Mol ina,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo al apartado D) del ar
ticulo 9." en relación con el 10.° de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio del expresádo funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Resultando que el Je
fe del Cuerpo de Prisiones don Jus
to Roldan Ñuño fué separado del 
servicio, y publicada la Ley de De- 

. puración de Funcionarios solicitó 
la revisión del expediente, lo que 
se acordó por Orden Ministerial 
de 29 de junio último;

Resultando que, instruido nuevo 
expediente, se corroboró que era 
elemento destacado del Frente Po
pular; que le unía gran amistad 
■ con ' elementos destacados de la 
masonería, con los cuales se reunía, 
y que cooperó contra la Causa Na
cional, sirviendo de enlace de un 
Comité rojo para aconsejar a up 
Jefe' de la Guardia Civil que se 
rindiese, siendo éste después ase
sinado. Fué jefe / de una Prisión, 
donde fueron asesinados cinco Fa
langistas, y algunos Guardias Ci
viles;

Considerando que la conducta de 
tal funcionario implica una sig
nificación antipatriótica y contra
ria al Movimiento .Nacional, cau
sa de sanción, según el apartado 
D) del artículo 9.° de la Ley de 
10 de febrero último;

-Considerando q u e  la sanción 
adecuada a la conducta del citado 
funcionario es la separación del 
servicio,

Este Ministerio acuerda confir
mar la separación del servicio del 
Jefe que fué del Cuerpo de Pri
siones don Justo Roldán Ñuño.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Añp de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don José G a
llego Nicolás,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propues\a del Instructor, y 
con arreglo al artículo 9.°, en rela
ción con el 10.°, de la Ley de 10 de 
febrero último, acuerda la separa
ción definitiva del servicio del ex 
presado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don  AngeL 
Domínguez Gómez,

Este Ministerio, de conform idad 
con el apartado B) y% D) del ar
tículo 9.°, en relación con el 10.°, de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación del servicio 
del expresado funcionario.

Lo digo a .V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo.-Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto e lv expediente 
instruido al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don José Al- 
varez Alvarez,

Este Ministerio, de conformidad

con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo al artículo 9.° y 10.° de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva del 
servicio del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Prisión don 
Emilio Martínez Rodríguez, •

Este Ministerio, de conform idad, 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los artículos 9.° y 10 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo; acuerda la separación defini
tiva del servicio del expresado fun
cionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe Superior d e l  
Cuerpo de Prisiones don José Her
nández M artínez/

Este Ministerio, de conformidad 
con la prppuesta del Instructor, y 
con arreglo a los artículos 9.° y 10° 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, acuerda la separación defini
tiva del servicio del'expresado fun
cionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Resultando que el 16 
de septiembre último fué admiti
do, sin imposición de sanción, el 
Oficial de Prisiones don Angel 
Martínez Mauricio;

Resultando que en 17 de octu
bre último se acordó la revisión 
del expediente por existir nuevos
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elementos de juicio, con arreglo al 
artículo 11 de la Ley de Depura
ción de Funcionarios;

Resultando que dicho funciona
rio, en Ubeda, durante la domina
ción marxista, de acuerdo con va
rios Jefes del llamado Ejército ro
jo, abusaban de las'detenidas, lle
vándolas a la oficina diciéndoles 
que las iban a poner en libertad. 
Que la comida de los presos, en su 
mayor parte, era entregada a los 
oficiales rojos, siendo éstos tra
tados muy mal. Entraba constan
temente en el edificio oficial del 
S. I. M., afirmando algunos tes
tigos que creen pertenece a Lo
gias masónicas. La blasfemia era 
su mayor fuerza para razonar 
cuando se dirigía a los presos. Sin 
tener medios de fortuna conoci
dos, durante la dominación roja 
hizo una vida de ostentación, si
guiendo en el mismo tren de vida 
actualmente;

Resultando que d e s p u é s  del 
triunfó Nacionalista siguió actuan
do en la ciudad de Ubeda, debido 
al cohecho y al terror, que cons
tantemente imponía;

Considerando que la actuación 
de dicho funcionario implica una 
significación antipatriótica y con
traria al Movimiento Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los artículos 9.° y 10 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, acuerda la separación defini
tiva del servicio del Oficial de Pri
siones don Angel Martínez Mau
ricio.

Lo digo a V. I. para su conocí-' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 13 de noviembre de 1939 
nombrando con carácter interi
no para el Juzgado de 1A Ins
tancia de La Carolina a D. José 
Espinosa Herrera.
limo. Sr.: Admitido por Orden 

de 31 de octubre último al servicio 
activo, sin imposición de sanción, 
don José Espinosa Hérrera, Juez de 
Primera Instancia de categoría de 
ascenso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter interino al 
mencionado funcionario para el 
Juzgado de Primera Instancia de 
La Carolina.

Lo participo a Vv I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1939 
reintegrando al Juzgado de Al- 
baida a D. Francisco de P. Bla- 
nes Santcmja.
limo. Sr.: Admitido por Orden 

de 8 del corriente, sin imposición 
de sanción, D. Francisco de P. Bla- 
nes Santonja, Juez de Primera Ins
tancia de Albaida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
reintegrar al mencionado funcio
nario a dicho Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo. St.: Visto el expediente 
ticia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1939 
acordando la admisión, con san
ción, del Guardia de Seguridad 
Interior D. Emilio Pérez Vicente.
«Iltmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don Emilio 
Pérez Vicente, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
Instructor y con arreglo al apar
tado d) del artículo 9.°, en relación 
con el 10 de la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda sancionar a di
cho funcionario con la sanción de 
.traslado forzoso y la prohibición 
de solicitar cargos vacantes duran
te un período de cinco; años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años.
BILBAO EGUIA

limo. Sr, Director General de Pri
siones.

ORDEN de. 14 de noviembre de 1939 
nombrando Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Vinaroz a D. José 
Rodríguez Ferrus.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 7 de enero de 
1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Vinaroz 
a don José Rodríguez Ferrus, pro
puesto por el Tribunal de oposicio
nes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la . Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia.

ORDENES de 14 de noviembre de 
1939 acordando el sobreseimiento 
de los expedientes de los funcio
narios de Prisiones que se citan 
y su admisión sin sanción. ,
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos á don Lucio Temprano 
Ratón, Jefe de Prisión, y a don 
Pablo Santamaría Gil, .Oficial del 
expresado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero último, acuerda el sobresei
miento,de los mismos y lá admisión 
d£ los citados funcionarlos, sin im
posición de sanción.

Lo. digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo, Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmío. Sr. : Visto el expediente ins
truido al Oficial' de Prisiones don 
Víctor Viñes Serrano,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda el sobreseimien
to de) expediente y la admisión, 
por ahora, del expresado funciona
rio, sin imposición de sanción.
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Lo digo a V. I. para su con ocí- 
' miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri- 
• sioncs.

ORDENES de 14 de noviembre -de 
1939 acordando sean dados de 
baja en el Escalafón correspon
diente los funcionarios de Pri
siones que se citan.
Ilmo. Sr.: Resultando que los 

funcionarios del Cuerpo de Prisio- 
nés don Eladio González Arribas, 
Director de •l.ri Clase; don José 
Aguazas Fernández, Director de 
2.a Clase, y don José Ortiz Guz- 
mán, Jefe de Servicios, nd han 
efectuado su presentación dentro 
de los plazos concedidos para la 
depuración de funcionarios por la 
Ley de 10 de febrero del corriente 
año,

Este Ministerio ha resuelto que 
los referidos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón corres
pondiente, con privación de todos 
sus derechos. , /

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mientó y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General .de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: En el expediente gu
bernativo instruido en la Prisión 
Provincial de Huesca, por incum 
plimiento de la Orden Circular de 
la Dirección General de Prisiones 
de fecha 22 de diciembre d ew1938, 
disponiendo la vacunación antiva- 
rioTosa a toda la población reclu- 
sa, Orden que el Centro Directivo 
recordaba periódicamente insis
tiendo en la inexcusable obligación 
■de vacunar a todos' los reclusos 
coptra el tifus y la viruela tan 
pronto como ingresaseñ en la Pri
sión, sin omitir gasto alguno en 
lo. referente a higiene y sanidad 
en los Establecimientos,

Este Ministerio ha im puesto las 
sanciones siguientes:

A don José Maria López d,e Sil

va, en funciones de Director de la 
Prisión, la separación definitiva 
del servicio y baja en el escalafón, 
por haber incurrido en la falta 
grave número 1, artículo 439, y 
también en la múy grave definida 
en los números II y III del ar
tículo 440 del Reglamento vigente 
de los Servicios de Prisiones de 14 
de noviembre de 1930, ambas con 
circunstancias agravantes.

Con respecto al Médico Forense 
iñterino don Andrés Cavero Casa- 
yús, que se dé (juenta de los car
gos que contra él resultan al Di
rector General de Justicia a los 
efectos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
nombrando con carácter in teri
no para el *Juzgado de Primera 
Instanciá e Instrucción de G ero
n a 'a  D. Joaquín María Puigfe- 

- rrer Sóler.
limo. Sr.: En atención a las con

veniencias del servicio, (
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar con carácter interino pa
ra el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Gerona, de 
término' en dicha provincia, a don 
Joaquín María Puigferrer Soler, 
Juez de Primera Instancia de as
censo que sirve el de Cartagena.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO 7 EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1939 
disponiendo se reintegre a su 

< cargo de Magistrado de la Au
diencia territorial de Granada 
D. José María Üiez y Díaz.
Ilmo. Sr.: Habiendo cesado las 

causas que motivaron su actual 
destino,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se reintegre a su car
go de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Granada don José 
María Diez y Díaz, Magistrado de 
entrada que sirve su cargo interi
namente en la Audiencia provin
cial de Almeria.

Lo que participo a V: L para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Timo. Sr. Director General de Jus-’ 
ticia.

ORDENES ce  15 de noviem bre de 
1939 acordando la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón a los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se m encio
nan.
lim o. Sr.: Examinado el expe

diente gubernativo instruido por 
Orden de 11 de febrero último, pa
ra depurar la gestión administra
tiva del Subdirector-Administrador 
que íu(̂  de la Prisión Central de 
Burgos, don José Albadalejo G ar
cía;

Resultando que' en la formaliza- 
clón de las cuentas de la .Prisión 
Central de Burgos se falseaba la 
verdad, haciendo figurar mayores 
cantidades de géneros qüe las real
mente consumidas;

Que por el funcionario encartado 
se coaccionaba a los abastecedores 
para que facilitasen facturas en 
blanco u otras que no correspon
dían a los artículos suministrados 
en cantidad q precio:

Que se admitian facturas a al
gún proveedor de géneros que eran 
suministrados por otro, y que, co 
mo consecuencia de estas irregu
laridades, algunos proveedores, co 
mo los de la verdura y leche, per
cibieron de manos del señor Alba
dalejo cantidades notoriamente in 
feriores a las justificadas en las 
cuentas:

Resultando que contra el m en
cionado funcionario se inició pro
cedimiento previo en 10 de enero 
del corriente año, las que se ele
varon a Sumarísimo contra el m is
mo por las siguientes razones: Que 
de la compulsa documental cons
tante en las presentes diligencias
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en punta a las cantidades cifradas 
en el certificado de suministros, li
brados por la casa Diez, y correla
tivamente a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril y mayo de 
1938, y en contra de las cantidades 
justificadas en facturas proceden
tes de la misma Casa Diez, cons
tantes en las liquidaciones remiti
das por la Prisión Central, se arro
ja en descubierto un fraude de 
trescientas ochenta y tres mil cua
renta y seis pesetas con noventa y 
dos céntimos, de cuyo hecho se 

/ considera responsable al Adminis- 
• tradór de la Prisión Central do 

Burgos, D. José. Albadalejo, y al su
ministrador don Francisco Furnier;

Resultando que en 15 de junio 
último se decretó el procesamiento 
de dichos señores;

Resultando que^de las anomalías 
expuestas, repetidamente cometi
das, se ha producido un perjuicio 
para la Administración en benefi
cio exclusivo (al menos así,resul
ta del expediente) del propio se
ñor Albadalejo;

Considerando que los hechos ex
puestos en los anteriores resultan
do son constitutivos de faltas muy 
graves de probidad en el funcio
nario expedientado, con las agra
vantes de daño para la causa pú
blica y desprestigio para el Cuer
po de Prisiones, por haber tras
cendido los hechos a personas aje
nas a la Administración y a los 
funcionarios inferiores, de cuyas 
faltas reiteradamente cometidas es 
Responsable el Sr. Albadalejo, in- 
curso, por tanto, en los Aparta
dos 6.° del artículo 439, y 11 del 
440 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones de 14 de no^ 
viembre de 1930;

Considerando que á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 371 y 442 
del citado Reglamento también pu
diera alcanzar responsabilidad al 
Director de la Prisión Central de 
Burgos en la época en que se co
metieron los hechos que dieron 
origen a la instrucción de este ex
pediente, ^

Este Ministerio, sin perjuicio de 
la responsabilidad de carácter pe- 

' nal, cuya determinación es de com
petencia de los Tribunales de Jus
ticia, ha dispuesto, de conformidad 
con el artículo 441 del mentado 
Reglamentó, la separación definiti
va del servicio y baja en el Esca

lafón del Cuerpo de don José Al
badalejo García, y que por esa Di
rección General se designe Ins
tructor, al que se remitirán las di
ligencias practicadas, al objeto de 
depurar la responsabilidad admi
nistrativa del Director de la Pri
sión Central de Burgos cuando se 
cometieron por el Administrador 
separado los hechos que se sancio
nan, o de otro cualquier funcio
nario que pudiera resultar respon
sable.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y electo.

l)los guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr.: Resultando que el As
pirante a Médico de Prisiones don 
Angel ’Soutullo López fué condena
do por un Consejo de Guerra a do
ce años y un día de. reclusión me
nor, por el delito de auxilio a la 
rebelión;

Considerando que según éi apar
tado a) del artículo 9.° de la Ley 
de .Depuración de Funcionarios es 
causa de sanción todos los hechos 
que hubieran dado lugar a la im
posición de pena por los Tribunales 
Militares,

Este Ministerio, con arreglo al 
artículo 10 de la expresada Ley, 
acuerda la baja en el Escalafón de 
Prisiones y pérdida de todos los de
rechos del Aspirante núm.- 8 á Mé
dico de Prisiones, de la última opo
sición, don Angel Soutullo López.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
t BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: El Médico del Servicio 
de Prisiones don Francisco José 
Herraiz Herrán no ha presentado 
la declaración jurada que previene 
la Ley de 10 de, febrero último, 
dentro de los plazos reglamentarios 
y ha huido con las hordas rojas,

Este Ministerio, con arreglo a los 
artículos 2.ü y 13 de la Ley dp De
puración de Funcionarios, acuerda

la separación del servicio y baja 
en el Escalafón del expresado fun
cionario,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUTA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN da 16 de noviembre de 1939 
nombrando Médico Foránsu del 
Juzyado da Primera Instancia e 
Instrucción de Crinantes al As
pirante D. Alejandro Godoverto 
Hernando Felipe.
Excmo. Sr.; De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero de 
1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Cifuen- 
tes a don Alejandro Godoverto 
Hernando Felipe, propuesto para 
la misma por el Tribunal de Opo
siciones.

Lo digo a V. E. para su conocí-^ 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGIIIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Madrid.

ORDEN de 16 de noviembre de 1939 
concediendo la Medalla Pefniten- 
ciaría det Oro al Jefe de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de 
Prisiones, D.a María Luisa Blan
co Caro.
Ilmo. Sr.: Resultando que el Jefe 

de la Sección Femenina del Cuer
po de Prisiones, doña María Luisa 
Blanco Caro, en circunstancias di
fíciles y peligrosas por 'las que 
atravesó Madrid durante ,1a domi
nación roja y en el momento en 
que por sus convicciones naciona
listas estaba sumamente vigilada y 
todos los miembros de su familia 
detenidos y algunos de ellos ase
sinado, y en tales circunstancias y 
coi; el único fin de servir a su Pa
tria y a sus ideales presft) servi
cios -en la Prisión de Madrid, sal-
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vando la vida de muchas deteni
das e impidiendo que se. com etie
ran atropellos por las hordas rojas, 
sufriendo por esto constantes per
secuciones;

Resultando que dicha funciona- 
ria intervino en la organización del 
Socorro Blanco y Auxilio Azul en 
las cárceles y que se ocupó siem
pre dé modo especialisimo de las 
detenidas enfermas, a las que asis- 
tia hasta sus últimos momentos, 
proporcionándoles los consuelos de 
nuestra Religión y la entrada de 
sus familiares, y que con frecuen
cia grande facilitaba la entrada a 
los señores Sacerdotes,- que por el 
locutorio de Abogados confesaban 
a cuantas detenidas lo solicita
ban. Ella misma administró el Sa
cramento del Bautismo a varios 
recién nacidos, algunos de los cua
les murieron; s 

Resultando que, como consecuen
cia de su actuación religiosa y pa
triótica, fue detenida por el S. I. M. 
de Madrid a medianoche, habien
do sido trasladada como prisione
ra a diferentes cárceles y checas;

Resultando que los hechos ante
riormente expuestos están plena
mente probados por las manifesta
ciones de ex cautivas;

Considerando que el articulo 428 
del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, en relación 
con la Orden de 20 de junio últi
mo, determina como méritos rele
vantes contraídos en el servicio al 
efectg de concesión de recom pen
sas, el acendrado patriotismo con 
que se haya procedido en el ejerci
cio de las funciones atribuidas al 
cargo que se desempeña,

Este ’ Ministerio, teniendo en 
cuenta el heroísmo con que ha pro
cedido la expresada funcionarla en 
el desempeño de su función du
rante la dominación m a r x i s t a ,  
acuerda conceder a doña María 
Luisa Blanco Caro la Medalla Pe
nitenciaria de Oro.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Í6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDENES de 7, 13, 14, 15 y 16 de
noviembre de 1939 admitiendo al 
servicio, sin imposición de san
ción, a los funcionarios depen- 

■ dientes de este Ministerio, que se 
indican.
limo. Sr.: Vista la inform ación 

practicada con referencia al fun
cionario don Manuel Pardo Urda- 
pillcta, Oficial Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de la Sub
secretaría del Ministerio de Jus
ticia, y de conform idad con lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
admitirle al servicio sin im posi
ción de sanción, quedando en la 
situación de excedente forzoso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. I

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral ,que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, eñ aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último ha resuelto admi
tir sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a don Blas 
Boluda Candel, Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Muía.

Dios guarde á V. I.^muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. M
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

lim o. S r .; 'D e  conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Magis
trado Instructor designado,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir', sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle ¿i don José

Tendero Landete, Agente judicial 
de la Audiencia' Territorial de Al
bacete.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Timo. Sr. Director General de Jus

ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la . Je
fatura de Depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el-artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionario pue
dan corresponderle a don José Or- 
tiz y López, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Ins
trucción de Jaén.

Ld digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. 7

limo. S r.: De conform idad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la de. la Jefa
tura de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo quin
to de la Ley de 10 de febréro úl
timo, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co 
rresponderle a don Mariano Yago 
Ortega, Medico forense, interino, 
deL Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Yecla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. niuchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.
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ILmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge- 

• neral, que hace suya la de la Je
fatura. de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corres- 
ponderle a don Victorino Sirvent 
Sirvent, Médico forense sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Gijona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corres- 
ponderle a don José Martín Gil, 
Secretario judicial excedente. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funciona
rlos de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero* último, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corres
ponderá a don Juan Gómez Ji
ménez de Cisneros, Secretario del

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Villar del Arzobispo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corres
ponderá a don Casto-Julio Marín 
Tristante, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Huéscar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del articulo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario puedan corresponderá a don 
Joaquín Llopis Adell, Agénte ju 
dicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Albocacer.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
. Madrid, 13 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de depuración 
de funcionarios de la Adm inistra
ción de Justicia, con arreglo al ar

tículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último,

Este Ministerio acuerda la ad
misión al servicio, sin imposición 
de sanción, de don José Antonio 
Pérez Torreblanca, número 36 del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

• B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de Depuración 
de funcionarios de la Adm inistra
ción de Justicia, con arreglo al ar
tículo quintó de la Ley de 10 de 
febrero último,

Este Ministerio acuerda la ad
misión al servicio activo, sin im 
posición de sanción, de don Juan 
Pérez de la Ossa y Rodríguez. Juez 
de Primera Instancia de entrada.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. müchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de depuración de 
funcionarios de Administración ae 
Justicia con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
último,

Este Ministerio acuerda la adm i
sión al servicio, sin imposición de 
sanción, de don Rafael Martínez 
Cánovas del Castillo, Juez de P r i
mera Instancia de entrada en si
tuación de excedente voluntario, 
quien continuará en la misma si
tuación.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGÜIA

Ilmo. Sr. Director G enera l  de Ju s 
ticia.

/Ilmo Sr.: De conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta  la 
de la J e fa tu ra  de depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de 'feb rero  
último.

Este Ministerio acuerda la adm i
sión al servicio, s in  imposición de 
sanción, de don José Casasempe- 
re y Juan , Juez de P r im era  In s 
tancia de entrada .

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGÜIA

Ilmo. Sr. Director General de J u s 
ticia.

I lmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta  de V. I., que acepta 
la de la J e fa tu ra 'd e  depuración de 
.funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo al artículo 
q j i tn o  de la Ley de 10 de febrero 
último,

Este, Ministerio acuerda la a d m i
sión al servicio activo, s in  imposi
ción de sanción, de don Joaquín de 
Lara y López, Juez de P r im era  In s 
tancia  de categoría de ascenso.

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año d^ la Victoria.
BILBAO EGUIA

linio. Sr. Director General de Ju s 
ticia.

I lmo. Sr.: De conform idad con 
la p ropuesta  de V. I., que acepta  
la de la J e fa tu ra  de depuración de 
fu icionarios de la Administración 
d) Justicia, con arreglo al articulo 

* quinto de 1 . Ley de 10 de febrero último,
. Este Ministerio acuer.da la ad 

misión al servicio, s in  imposición

f

de sanción, a los meros efecto., p a 
sivos que le correspondan a don 
Víctor González de Echávarri  y 
Castañeda, jubilado por Decreto 
^ 25 de agosto último, Magistrado 
del Tribunal de Casación de Ca
taluña.

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Ju s 
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta  de V. I., que acepta 
la de la J e fa tu ra  de depuración 
de funcionarios de la A dm in is tra 
ción de «Justicia, con arreglo al 
artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero último,

Este Ministerio acuerda la a d 
misión al servicio activo, sin im 
posición de sanción, de don José 
Porcel Hernández, Juez de P r im e
ra  In s tanc ia  de término.

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General' de Ju s 
ticia.'

I lmo. Sr.: De conformidad con 
la p ropuesta  de esa Dirección Ge- 
heral, que hace suya lá del In s 
truc to r  Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del articulo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha  resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario  puedan corresponde rá  a don 
Benito Domingo López, Agente j u 
dicial del Juzgado de P r im era  In s 
tanc ia  e Instrucción de Q u in tan a r  
de la Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director Generái de Ju s 
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
ía propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del In s 
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha  resuelto 
admitir, s in  sanción, al ejercicio 
de los derechos, que como funcio
nario  puedan  corrcsponderle a 
don Tomás T o ; r c s  del Moral, 
Agente judicial del Juzgado de 
P r im era  In s tanc ia  e Ins trucción  
de M ancha-Real.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General  de Ju s 
ticia.

I lmo. Sr.: De conformidad con. 
la propuesta  de esa Dirección Ge
neral. que hace suya la del In s 
truc to r  Jefe designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación 
del articuio quinto de la Ley de 
10 de febrero último, h a  resuelto 
admitir ,  sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario puedan corrcsponderle a don 
Pedro López González, Agente j u 
dicial del Juzgado de P r im era  In s 
tanc ia  e ins trucc ión  de Ayora.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria..

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de Ju s 

ticia.

I lmo. Sr. De conformidad con 
la propuesta ' de esa Dirección G e
neral, que hace suya la de la J e 
fa tu ra  de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha  resuelto admitir , s in  sanción, 
al ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan  correspon
d e rá ,  a don Pedro Marcelo Núñez 
y Núñez. Secretario del Juzgado 
de Primera In s tanc ia  e Instrucción de Yeela.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid, 14 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 8 de noviembre de 193$ 
readmitiendo, sin imposición de 
sanción, en el desempeño de su 
cargo a doña María Díaz Vclas
co y otros, de la Escuela de Orien
tación Procesional y Preaprendi- 
zaje de Chamartin de la Rosa 
(Madrid).
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración seguidos a doña 
María Díaz Velasco, D. Marcelino 
Soba González, D. Luis Barón Mo
ra, D. Julio Prieto San Emeterio, 
doña Teresa Sañudo -González, do
ña Julia Lucas González y doña 
Vicenta Precioso Torres, que en 18 
de julio de 1936 desempeñaban, res
pectivamente, los cargos de Oíieia! 
de Secretaría, Ordenanza, Auxiliar 
de Taller de Carpintería, Conserje 
y Auxiliares de Limpieza de la Es
cuela de Orientación Proi'csioual y 
Preaprendizaje de Chamartin de la 
Rosa (Madrid),

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Juez 
instructor designado al efecto, que 
la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica hace suya, 
ha resuelto admitir a los referidos 
funcionarios, sin imposición de 
sanción, en los cargos que venían 
desempeñando en la expresada fe
cha de 18 de julio de 1936.

Lo digo .a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.'
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 10 de noviembre de 
1939 resolviendo los expedientes 
de depuración de los Profesores 
de Normal e Inspectores de Pri
mera Enseñanza que se indican.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos _ 0 !

Comisiones depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo al Decreto núm. 66 de 8 de 
noviembre de 1939 y disposiciones 
complementarias,

Examinada la propuesta de la 
Comisión superior dictaminadora 
de expedientes de depuración y el 
informe de la Dirección General 
de Primera Enseñanza,

Este Ministerio h\ resuelto lo 
siguiente:

Confirmar en su cargo a los se
ñores siguientes:

D. Benigno Mufiiz González, Pro
fesor de la Escuela Normal de 
Oviedo.

D. Mariano Amos y Ramos, Ins
pector de Primera Enseñanza de 
Córdoba.

D.a Antonia Ortiz Curráis, Ins
pectora de Primera Enseñanza de 
Orense.

D.a Africa Vilches Dí'az, Inspec
tora de Primera Enseñanza de la 
Escuela Normal de Murcia.

D. Domingo Abellán Martínez, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Murcia.

D. Emilio Hernández Abenza, 
Profesor de la Escuela de Murcia.

D.1 Enriqueta García García, Pro
fesora de la de Escuela Normal de 
Mgircia.

D.a Aurelia Monllor Pérez, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Murcia.

D. Joaquín Orende Talavera, Pro
fesor de la Escuela Normal de
Murcia.

D.;l Concepción García Rocsiso- 
lano, Profesora de la Escuela Nor
mal de Murcia.

D.a Primitiva López Gome, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Murcia.

D. Eugenio Ubeda Romero, Pro
fesor de la .Escuela Normal de
Murcia.

D.a Dolores Padilla Chicano, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Murcia.

D. José Rodenas Caballero, Au
xiliar de la Escuela Normal de
Murcia.

D. José María Artero Pérez, Pro
fesor de la Escuela Normal de Al
mería.

D.a Julia Rodríguez García, Pro
fesora de la Escuela Normal de Ba
dajoz.

D. Manuel Tornero Segura. Au
xiliar de la Escuela Normal de Al
mería.

D.a Milagros Rubio Tagalla, Au
xiliar de la Escuela Normal de 

I Murcia.
! D.a Leonor Maroto Conesa, Au
xiliar de la Escuela Normal de 
Murcia.

D. José Herrera González, Auxi
liar de la Escuela Normal de Mur
cia.

D.a Concepción Monllor Pérez, 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
Murcia.

D.a Benita Encarnación García 
García, Profesora de la Escuela 
Normal, de Vizcaya, y que se le for
me expediente administrativo por 
incapacidad física.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones com
plementarias; •
v Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y 
el informe de la Dirección.-Gene
ral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Inhabilitar para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza a los señores siguientés:

Don Tomás Fernández García, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Oviedo.

Doña Julia Menéndez C o n d e  
Arios, Profesor de la Escuela. Nor
mal de Valladolid.

Inhabilitar para el desempeño 
de cargos docente durante un año, 
siéndole de abono el tiempo que 
estuvo suspenso, e inhabilitación 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza 
a don Guillermo Alvarez García, 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
Sevilla.

El traslado forzoso fuera de la
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provincia, con prohibición de soli
citar cargos vacantes durante un 
periodo de un año c inhabilitación 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de conñanza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza 
a los señores siguientes:

Don José Bajo Ullibarri, Profe
sor de la Escuela'Normal de Oviedo.

Doña Encarnación Sánchez P i
cazo, Profesora de la Escuela Nor
mal do Málaga.

Doña Baltasara Paula Casiano 
Mayor, Profesora de 1 a Escuela 
Normal de Zaragoza.

El traslado forzoso fuera de la 
provincia, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un 
período de dos años en las pro
vincias de Galicia y Madrid; sus
pensión de empleo y sueldo por un 
año, con abono de los haberes de
jados de percibir e inhabilitación 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en Institu
ciones* Culturales y de Enseñanza, 
a don José Fcrrcr Fernández, Pro
fesor de la Escuela Normal de La 
Coruña.

La suspensión de empleo y suel
do por un año, con abono de ha
beres dejados de percibir, traslado 
forzoso fuera de la provincia, con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un período de un 

. añep e inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales 
y*de Enseñanza, a los señores si
guientes:

Don Augusto Moya Mena, Pro
fesor de la Escuela Normal de Cór
doba.

D o n  Félix Lacárcel Aparicio, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Sevilla.

Don Enrique Ballesteros García, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Zaragoza. '

La suspensión de empleo y suel
do por un año, con abono de los 
haberes dejados de percibir; tras
lado forzoso fuera de la provincia, 
con prohibición de solicitar cargos 
vacañtes durante un periodo de 
cinco años e inhabilitación para 
el desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y 'd e  Enseñanza, a don 
Francisco Sanz Martín, Profesor 
de la Escuela Normal de Logroño.

La suspensión de empleo y suel
do por dos años, siéndole de abo
no él tiempo que estuvo suspenso;

traslado forzoso fuera de la pro
vincia, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante un pe
riodo de un año, e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directi
vos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza, a 
los señores siguientes:

Don David Alonso Castro, Pro
fesor de la Escuela Normal de To
ledo.

Doña María Victoria Jiménez 
Crozart, Profesora de la Escuela 
Normal de Segovia.

Doña Dolores Nogués Sarda, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Avila. i

Don Antonio Marfie y Carballo. 
Profesor de la Escuela Normal de 
Valladolid.

La suspensión de empleo y suel
do por dos años, con derecho a los 
haberes que dejó de percibir; tras
lado forzoso.fuera de lá provincia, 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de 
cinco años, e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y 
do confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza, a don Ri
cardo Mancho Alastuey, Profesor 
de la Escuela Normal de Zaragoza.

La suspensión de empleo y suel
do por dos años, con pérdida de 
los haberes dejados de percibir; 
traslado forzoso fuera de la pro
vincia, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante un 
período de cinco años, e inhabili
tación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Insti
tuciones Culturales y de Enseñan
za, a doña Martina Casiano Ma
yor, Profesora de la Escuela Nor
mal de Vizcaya.

La suspensión de empleo y suel
do por dos años, con abono de los 
haberes que dejó de percibir; tras
ladó forzoso fuera de las provin
cias catalanas y limítrofes, con* 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un período de cin
co años, é inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y dé 
confianza en Instituciones Cultu
rales "y de Enseñanza, a los seño
res siguientes:

Don José Salazar Chapela, P ro
fesor de la Escuela Normal de T a 
rragona, y don Josc Nogués March. 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
Tarragona.  ̂ '

La inhabilitación durante dOvS 
años, para ejercer el cargo, con

abono de haberes del tiempo que 
lleva suspenso, e inhabilitación pa
ra el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza, a 
doña Carmen Ramayo Pombó, Au
xiliar de ia Escuela Normal de Ba
dajoz.
 ̂ Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde <a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

/   ------
limo. Sr. Visto, en trámite de 

revisión, el expediente de depura
ción de la Profesora de la Escuela 
Normal de Palencia doña Luisa 
Pueo Costa;

Examinado detenidamenté dicho 
expediente, de acuerdo con la nue
va propuesta de la Comisión Su
perior Dictaminador$i y el in for
me de la Dirección General de 
Primera Enseñanza,

Este' Ministerio ha acordado no 
diaber lugar al traslado de deña 
Luisa Pueo Costa, Profesora de la 
Escuela Normal de Palencia, y, por 
tanto, confirmarla en su cargo en 
la. de Granada, con todos los pro
nunciamientos favorables.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.,I. muchos'años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ORDENES de 8 y 11 de noviembre 
de 1939 nombrando Directores de 
las Escuelas Normales de Murcia, 
Valladolid y Zamora. *

limo. Sr.: Hallándose vacante la 
Dirección de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño del re
ferido cargo a don Eugenio Ubeda 
Romero, Profesor numerario de di- 
'3cho Centro.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.
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Dios guarde a V : S. m uchos años. 
M adrid, 8 de noviem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ M ARTIN

lim o, Sr.. D irector G eneral de P ri
mera Enseñanza.

lim o, S r .: H allándose vacante la 
D irección  de la Escuela Normal del 
M agisterio Prim ario de Valladolid.

Este M inisterio ha tenidq a bien 
nom brar para el desem peño del re
ferido cargo a don B ernardo T a - 
boada Ruiz Capillas, Profesor n u 
m erario de d icho Centro. v 

Lo digo a V. I. para su  co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
.M adrid, 11 de noviem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTÍN

lim o. Sr. D irector G eneral de P ri
m era Enseñanza.

lim o. Sr.: H allándose vacante la 
D irección  de la Escuela Normal del 
M agisterio P rim ario-de Zam ora, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar* para el desem peño del 
re fe rid a  cargo a doña Aurora P ra
do Maza, P rofesora num eraria de 
d ich o Centro.
. Lo. digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

M adrid, 11 de. noviem bre de 1939. 
Año de la V ictoria.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector G eneral de P ri

m era Enseñanza.

ORDEN de 3 de n oviem bre de 1939 
r e fe ren te  a corrida de escala en  
el Escalafón de P rofesores  de tér -  

' m ino de las Escuelas de A rtes y 
Oficios.

Ilrnc. Sr.: De con form idad  con
lo prevenido en el D ecreto de 15 de 
ju n io  últim o (B. O. del 16),

1 : Este M inisterio se ha servido
disponer:

a) Que se produzcan  los m ov i
m ientos de escala en el E scalafón  
de Profesores de térm ino de las 
Escuelas de Artes y O ficios A rtísti
cos, por vacantes ocurridas desde 
el 18 de ju lio de 1936, tanto las 
providentes de 1 a.s defunciones 
acaecidas com o de las desaparicio
nes en circunstancias no conocidas 
y de las jubilaciones decretadas.

b) De conform idad  con  lo o r 
denado en el a r t íc u lo .3.° del D e
creto m encionado, se asigna com o 
antigüedad para todos los efectos, 
incluso el de derechos pasivos, y 
con  la sola excepción  del devengo 
de haberes activos, la fecha en 
que se hubiere producido la va
cante y qUe se consigne en cada 
caso.

En ías corridas de escalas p ro - 
vinentcs de desapariciones en cir 
cunstancias ño conocidas se obser
vará lo determ inado en el propio 
articulo 3.°.

c) Los señores Profesores que 
en virtud de esta Orden resulten 
ascendidos no consolidarán  s u 
nueva situación  económ ica- hasta 
tanto no se conozca el resultado 
de la depuración a que están so 
m etidos. sin que ello sea obstácu 
lo, sin em bargo, para que entren 
en el disfruté de sus nuevos su el-

■ dos.
I d) Aquellos o t r o s  P rofesores 
que en virtud de expediente sean  
sancionados con  alguna de las p e 
nalidades establecidas, no en tra
rán en el disfrute de haberes has
ta tanto no se extinga la sanción  
que se les im pusiere.

e) La diligencia de estos as
censos se extenderá en el T ítulo 
adm inistrativo ú ltim am ente expe
dido a cada interesado, que será 
reintegrado con  arreglo a la Ley 
del Tim bre, y

f) Los haberes activos se acre
ditarán a ios. ascendidos por esta 
O rden desde 1.° de ju n io  del c o 
rriente año, de acuerdo con  lo pre
venido en el articulo 4.® de aquel 
D ecreto, salvo las vacantes de fe 
cha posterior que se otorgan  des
de las que en cada  caso se señ a 
lan. • . ,

M ovim iento de escala en el Esca
lafón de Profesores de térm ino de 
las Escuelas de Artes y O ficios Ar

tísticos
Por fa llecim ien to de don Juan 

G arcía  de Lara y Santos, ocurrido 
el 26 de ju lio  de 1936, ascienden: 
A 8.000 pesetas, don  Julio H ernán
dez Mas, de la Escuela de M adrid; 
a 7.000' pesetas, don M anuel Cas
tro Gil, de la de M adrid, y  a 6.000 
pesetas, don José Aguiar G arcía, 
de-Lá de Spvilla. '

Por fa llecim iento dé don T eodo
ro Fernández M artínez, ocurrido 
el 31 de agosto de 1936, ascienden:

A 11.000 pesetas,, don R icardo P as
cual Tem prado, de la Escuela de 
Z aragoza; a 10.000 pesetas, don 
Pedro Barceló Oliver, d a la  de P al
m a de M allorca; a 9.000 pesetas, 
don R icardo Causarás Casaña, de 
la de B arcelona; a 8.000 pesetas, 
doña Am paro M uñoz Casas, de la 
de Córdoba, y a 7.000 pesetas, don 
Luis Sala y M aría, de la de M a- 
dri$.

Por fa llecim iento de don Aurelio 
Cabrera G allardo; ocurrido el 25 
de noviem bre de 1936, ascienden :
A 12.000 pesetas, don  R afael G ar
cía G uijo, de la Escuela de C órdo
ba; a 11.000 pesetas, don  Joaquín 
Boguerin M ontoro, de la de M a
drid, y don José Sánchez G erona, 
que figura con el m ism o núm ero 
bis; a 10.000 pesetas, don Carlos 
Soler Pérez, de la de. M adrid ; a
9.000 pesetas, don  Ram ón N ava- 
rrete M aiochi, de la de M adrid; a
8.000 pesetas, doña M aría C on cep 
ción  Orduña, de la de Cádiz, y a
7.000 pesetas, dón Enrique M on jó  
G arrido, de la de Barcelona.

Por fa llecim ien to de don Ale
jand ro Solera M artínez, ocurrido 
el TI de d iciem bre de 1936, ascien 
den: a 10.000 pesetas, don José
B erm ejo Sobera, de la Escuela de 
M adrid; a 9.000 pesetas, don  José 
B arragán Fernández, de la de Se
villa ; a 8.000 pesetas, doña M aría 
del Carm en D om ínguez Nano, de 
la de Cádiz, y a 7.000 pesetas, don 
José M artínez Puertas, de la de 
Logroño.

Por fa llecim ien to de don Ram ón 
Núñez Fernández, ocurrido el 1 de 
abril de 1937, ascienden : A 16.000 
p e s e t a s ;  don  Pelayo Quintero 
Atauri, de la Escuela de Cádiz; a
14.000 pesetas, d o n  Alberto Plá 
Rubio, de la de B arcelon a ; a .12.000 
pesetas, don V icente Borrás A be- 
11a, de la de B arcelona; a 11.000 
pesetas, don Eduardo Sánchez S o - 
lá ,de la de G ranada, y don  José 
Catalá A lberich, que figura con  él 
m ism o núm ero bis, de la de V alen
c ia ;  a 10.000 pesetas, don José O r- * 
dóñez Valdés, de la de M adrid ; a
9.000 pesétas, don M anuel V a llcór- 
ba Ruiz, d e 'la  de M adrid; a 8.000 
pesetas, doña Angela G am undi 
Serra, de la de Palm a de M allor
ca, y a 7.000 pesetas, don José Do- 
m enech M ansana, de la de B arce
lona.

Por fa llecim ien to de don  Alberto 
P lá Rubio, ocurrido el 30 de* abril
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de 1937, ascienden: A 14.000 pese
tas, don Luis Brú y González-He- 
rrero, de la Escuela de M adrid; a
12.000 pesetas, don Julio Garcia 
Gutiérrez, de la de Barcelona; a
11.000 pesetas, don Francisco M ar
co Díaz Pintado, de la de Valen
cia; a 10.000 pesetas, don Francis

c o  Alonso Viso, de la de Logroño,
y don Manuel González Estéfani, 
que figura con el mismo número 
bis de la de M adrid; a 9.000 pese
tas, don Vicente Cham orri Lato- 
rre, de la de Jerez de la F rontera; 
a 8.000 pesetas, don Rafael Bar- 
gues Asensio, de la de V alencia /y  
a 7.000 pesetas, don Eulogio Vare- 
la Sartorio, de la de Madrid.

Por fallecimiento de don Miguel 
Morales Marín, ocurrido el 5 de 
mayo de 1937, ascienden: A 12.000 
pesetas, dón Francisco Pérez Dolz, 
de la Escuela de Barcelona., y don 
César Paum ard López, que figura 
con el número bis, de la de Ma
drid; a 11.000 pesetas, don Juan  
Francés Mexia, de la de M adrid; 
a 10.000 pesetas, don Manuel Dau- 
rella 'R ull, de la de Ciudad Real; 
a 9.000 pesetas, don César Pém án 
Pemartín, de la de Cádiz; a 8.000 
pesetas, don Luis Marco Pérez, de 
la de Vafiadolid, y a 7.000 pesetas, 
don Florentino M anzanilla Medi
na, de la de Soria.
• Por jubilación de don Federico 
Bermúdez Gil, que cumplió la 'edad  
el 27 de mayo de 1937, ascienden: 
a 14.000 pesetas,1 don Jesús López 
de Regó, de la Escuela de S an tia 
go; a. 12.000 pesetas, don Manuel 
"Mora Gandó,' de la de Zaragoza; 
a 11.000 pesetas, don Diego Salm e
rón Gómiz, de la de Sevilla; a
10.000 pesetas, don Joaquín Pagés 
Gómez de la de Córdoba; a 9.000 
pesetas, don Roberto González 
Blanco, de la de Santiago; a 8.000 
pesetas, don Ramón M ateu Mon
tesinos, de la de Jaén, y a 7.000 pe
setas, don César Alvarez Casado, 
de la de Toledo.

Por jubilación de don Pelayo 
Quintero Ataurl, que cumplió lá 
édad el 28 de junio de 1937, a s
cienden: A 16.000 pesetas, *don 
Luis Brú y González-Herrero, de la 
Escuela de M adrid; a 14.000 pese
tas, don Antonio 'P are ra  Sauriná, 
de la de Barcelona; a 12.000 pese
tas, don E duarc j Tarquis Rodri
gue?, de la de S an ta  Crúz de Te
nerife; a 11.000 pesetas, don Ro
drigo Castaños Oller, de la de Cór

doba, y don Vicente Almela Men- 
got, que figura con el mismo nú 
mero bis, de la de M adrid; a 10.000 
pesetas, don Felipe Abarzuza Ro
dríguez, de la de Cádiz; a 9.000 pe
setas, don Gregorio D urán Lillo, 
de la de Valladolid; a 8.000 pese
tas, don Juan  B autista Palacios 
Chirivella, de la de B a e z a, y a
7.000 p'esetas, don Juan  Acosta y 
Diez de la Lama, de la Escuela de 
Palencia.

Por jubilación de d o ñ a  María 
Concepción Orduña, que cumplió 
la edad el 9 de septiem bre de 1937, 
ascienden: A 8.000 pesetas, don 
Enrique M artínez Cubells, de la de 
Madrid, y a 7.000 pesetas, don Jo
sé V entura Grau, de la de Valen
cia.

Ppr fallecimiento de don José 
Mongrell Torrent, ocurrido el 3 de 
noviembre de 1937, ascienden: A
11.000 pesetas, don Luis Diez Gi
les, de la Escuela de Málaga, y don 
Juan  José U rrutia y Alcalá, que
figura con el mismo número bis,
de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer; a 10.000 pese
tas, don Nicolás Prado Benítez, de 
la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Almería; a 9.000 pese
tas, don José Ramón Zaragoza, de 
la de M adrid;, a 8.000 pesetas, don 
Rafael Azanar Sanjurjo,' de la de 
Madrid, y a 7.000 pesetas, don M a
nuel González M artí, de la Escue
la de Cerámica de Manises (Va
lencia).

Por jubilación de don Vicente 
Borras Abella, que cumplió la edad 
el 27 ,de enero de 1938, ascienden: 
A 12.000 pesetas, don Arturo López 
Vergara, de la Escuela de S an ta  
Cruz de Tenerife; a„ 11,000 pesetas, 
don Vicente Navarro Romero, de 
la de Barcelona; a 10.000 pesetas, 
don Federico Ferrandi Terán, de 
la de Madrid, y don Antonio, Gó
mez Gálvez, que figura con el m is
mo número bis, tam bién de la de 
M adrid; a 9.000 pesetas, don G a
briel Morcillo Raya, de la de G ra
nada; a 8.000 pesetas, don Anto
nio Accame Scassi, de la de Cádiz, 
y a 7.000 pesetas, d o n  Antonio 
Sánchez Ócaña, de la Escuela de 
Cerámica de Manises.

Por jubilación de don Eulogio 
Varela Sartorio, que cumplió la 
edad el 20 de febrero de 1938, as
ciende: A 7:000 pesetas, don Abe
lardo Toledo Carchano, de la Es
cuela de Cerámica de M anises..

Por jubilación de don Antonio 
Parera Saurina, q u e  cumplió la 
edad el 15 de mayo de 1938, as
cienden: A ‘14.000 pesetas, don Lo
renzo. Miralles Solves, de la Escue
la de Valencia; a 12.000 pesetas, 
don Pedro Suárez Avellaneda, de 
la de S an ta  Cruz de Tenerife, y 
don Luis Pérez Bueno, que figura 
con el mismo número bis, de la de 
Madrid; a 11.000 pesetas, don An
gel F erran t Vázquez, d e^a  de Ma
drid; a 10.000 pesetas, don F ran 
cisco Payá Sanchis, de la de Alme
ría; a 9.000 pesetas, don F ernan
do Alberti Barceló, de la de Ma
drid; a 8.000 pesetas, don José 
Ga,r.cía Nofuente, de la de Almería, 
y a 7.000 pesetas, don José María 
Giménez Girón, de la de Madrid.

Por fallecimiento de don Ramón 
Pulido Fernández, ocurrido el 21 
de junio de 1938, asciende: A .7.000 
pesetas, d o n  Florencio M artínez 
del Puello, de la Escuela de Ma
drid.

Por jubilación de don Enrique 
Viñao, Lalaguna, que cumplió, la 
edad el 18 de marzo de 1939, as
cienden: A 8.000 p e s e t a s ,  don 
Francisco * Taram elli Morcillo, de 
la Escuela de Almería, y a 7.000 
pesetas, d o n  Eugenio Lafuente 
Castell, de la de Madrid. \

Por jubilación de don Manuel 
López Ruiz, que cumplió la edad el 
29 de marzo de 1939, ascienden: 
A 8.000 pesetas, don Luis Barbero 
Carnicero, de la Escuela de Valla
dolid, y a 7.000 pesetas, don Luis 
Rodríguez Jaldón, de la de Sevilla.

Por desaparición, en circunstan
cias no conocidas, de don Dionisio 
Pastor Valsero, ascienden: A 10.000 
pesetas, don Jesús López de Regó, 
de la Escuela de Santiago; a 14.000 
pesetas, don Eduardo Lozano Mon- 
real, de la de G ranada; a 12.000 
pesetas, don Enrique Navas Escu- 
riet, de la de Barcelona; a 11.000 
pesetas, doñ Pedro Barceló Oliver, 
de la de Palm a de M allorca; a
10.000 pesetas, don Joaquín García 
de Alcañiz, de la dq Barcelona; a  '
9.000 pesetas, don Francisco Avl- 
lés M arín, de la de Córdoba; a
8.000 pesetas, don Florencio Bene- 
dito Garay, de la de Barcelona, y

7.000 pesetas, don Santiago M ar
tínez M artin, de la de Sevilla. *

Por desaparición, en circunstan
cias no conocidas, de don José En- 
c i ñ a s  Muñagorri, ascienden: A*
10.000 pesetas, don Fem ando Cor-
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tes Bugia, de la Escuela de La Co- 
ruña; a 9.000 pesetas, don Federi
co Godoy Castro, de la de Sevilia; 
a 8.000 pesetas, don Manuel Cas
tro Gil, de la de Madrid, y a 7.000 
pesetas, don José Aguiar García, 
de la de Sevilla.

Por jubilación de don Pedro Ma
yoral Parracia, que cumpl ió' la 
edad el 15 de junio de 1939, ascien
den: a •18.000 pesetas, don* Luis 
Brú y Gonzálcz-Herrero, de la Es
cuela de Madrid: a 16.000 pesetas, 
don Lorenzo Miralles Solbes, de la 
de. Valencia; a 14.000 pesetas, don 
Manuel Garnelo Alda, de la de 
Granada; a 12.000 pesetas, don Ni
colás Soro Alvarez, de la de Jerez 
de la Frontera; a 11.000 pesetas, 
don Carlos Soler Pérez, de la de 
Madrid; a 10.Q00 pesetas, don Jo
sé Mateo Larrauri, de la de Zara
goza; a 9.000 pesetas, dqn Enrique 
Muñoz Vega, y a S.'OOO pesetas, don 
Luis de Sala y María.
x Por jubilación de don Eduardo 

Sánchez Solá, que cumplió la edad 
el 25 de junio de 1939, ascienden: 
A 11.000 pesetas, don José Berme
jo  Sebera, de la -Escuela de Ma
drid; a 10.000 pesetas, don José 
Capuz Mam-ano, de la de Madrid; 
a 9.000 pesetas, don Pascual Isla 
García, de la de Palma de Mallor
ca, y don Félix Lacárcel Aparici, 
que figura con el mismo número 
bis, de la de Sevilla, y a 8.000 pe
setas, don Enrique Monjó Garrido, 
de la de Barcelona.

Por fallecim iento de don Fede
rico Godoy Castfo, ocurrido el 12 
de julio de 1939, ascienden: A 
9.000 pesetas, don Antonio Bravo 
Bozancs, de la Escuela de Cádizi y 
don José Pérez Giménez, que f i 
gura con el mismo número bis, de 
la de Oviedo, y a 8.000 pesetas, don 
José Martínez Puertas, ’ de la de 
Logroño.

Por jubilación de don Federico 
Ferrando Terán, 'que cumplió la 
edad el 19 de agosto de 1939, as
cienden: A 10.000 pesetas, don Jo
sé Negué Massó, de la Escuela de 
M adrid; a 9.000 pesetas, don Julio 
Hernández Más, también de la de 
Madrid, y a 8.000 pesetas, don Jo
sé Domenech Mansana, de la de 
Barcelona, y 

Por jubilación de don Antonio 
Accame Scassi, que c u m p l i ó  la 
edad el 13 de octubre de 1939, as
ciende: A 8.U00 pesetas, don Flo

rentino Manzanilla Medina, de la 
Escuela de Soria.

Las corridas de escala otorgadas 
por desapariciones de don Dioni
sio Pastor Valsero y don José En
cinas Muñagorri, lo serán con an
tigüedad, a todos los efectos, de 
1.° de abril del corriente año, fe 
cha en que terminó la guerra, y 
con efectos económicos de 1.° de 
junio del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

• IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 11 de noviembre de 
1939 jubilando a los Auxiliares 
numerarios de Instituto qúe se 
indican.

. lim o. Sr.: Por haber cumplido 
la edad reglamentaria para la ju 
bilación él dia 5 del mes en curso, 

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
/don Zacarías M acho García, Auxi
liar numerario de la Sección de 

; Ciencias del Instituto de Enseñan
za Media de Zamora.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. rquehos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

* "ÍBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En^ 
señanzas Superior y Media.

Iltmo Sr.: Por haber cumplido 
la edad reglamentaria para la ju 
bilación el día 24 de marzo de 1937, 

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado, con e l.haber que 
por clasificación le corresponda, a 
don Matías Chías Paño, Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras 
del Ipstituto de Enseñanza Media 
«San Isidro», de Madrid.

Lo digo a .V . I. para su conoció 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1939.* 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

ORDENES de 10 de  noviembre de 
1939 dando de baja en su 
lafón a los Catedráticos ;// Auxi
liares numerarios de Instituto 
que se mencionan.

limo. Sr.: Por no haberse pre
sentado a servir su cargo en el 
termino lijado por las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 171 de 
la Ley de 8 de septiembre de 1857, 
ha resuelto que don Alejandro 
Gaos Gonzálefe Pola, Catedrático 
del Instituto de Enseñanza Media 
de Cartagena, sea dado de baja 
en el escalafón correspondiente.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Condenado por sep- 
tenciá de Consejo de. Guerra e in- 
curso, por tanto, en el articulo 12 
de la Ley de 4 de julio de 1908 el 
catedrático del Instituto de Ense
ñanza Media de Albacete don Ra
fael Selfa Mora,

Este Ministerio ha dispuesta sea 
dado dé baja en el escalafón co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
timo. Sr. D/irector General de En

señanzas Superior, y Media.
•_____

limo. Sr.: Por no haberse pre
sentado a servir sus cargos en el 
término fijado por las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo ordenado en el ar
ticulo 171 de la Ley de 8 de sep-
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tiémbre de 1857, sean dados de 
baja en el escalafón correspon
diente' los Auxiliares numerarios 
de Institutos de Enseñanza Media 
que se relacionan a continuación: 

Don Uldarico del Olmo Medina, 
de la Sección de Ciencias del Ins
tituto de Almeria.

*’ Don Celestino Lloréns Roca, de 
la Sección de Ciencias del Institu 
to de Lérida.

Don Alfonso Velarde de Castro, 
de la Sección de Letras del Insti
tuto «Cardenal Cisneros» de M a
drid.

Don Francisco Puig Espert, de 
la Sección de Letras del Instituto 
«Luis V ives» de Valencia.

Don Francisco Carreras Reura, 
e la Sección de Ciencias del Ins

tituto «San Isidro» de Madrid.
Don Fernando Crusat Rovira, de 

la Sección de Letras del Instituto 
de Oviedo.

Don Andrés Herrera Rodríguez, 
de la Sección de Letras del In sti
tuto de Tarragona.

Don Luis Doporto Marchori, de 
la Sección de Letras del Instituto 
«San Isidro» de Madrid. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. D irector General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de noviem bre de 1939 
procediendo a la corrida de es
calas en el Escalafón de A uxilia 
res numerarios de Institu to .

I lmo. Sr.: Ordenadas por Decre
to de la Vicepresidencia del G o
bierno, fecha 15 de junio último, 
las jubilaciones de los funcionarios 
que hubieren cumplido la edad 
exigida al efecto y, como conse
cuencia, los ascensos que dichas 
vacantes produzcan, asi como los 
motivados por bajas definitivas no 
procedentes de depuración.

Este M inisterio ha dispuesto: 
Primero. Cómo consecuencia de 

las Jubilaciones decretadas por es
te Ministerio y de las bajas defin i
tivas ocurridas desde el 18 de ju 
lio de 1936. se procede a las co
rridas de escalas en el Escalafón 
de Auxiliares numerarlos de In s
tituto.

Segundo. De conform idad c o n ! 
lo ordenado en el articulo 3.° del 
citado Decreto, se asigna como an- ¡ 
tigüedad en iu categoría a que se 
ascienda la de ai lecha que se in- ¡ 
dica en cada caso, que correspon
de a la del dia siguiente a la en 
que se produjo la vacante. Desde ; 
la fecha indicada producirá el as
censo todos los efectos adm inistra
tivos, excepto el de percepción de 
haberes activos, los que, según lo 
dispuesto en el artículo 4.° del m is
mo Decreto, se devengarán desde 
1.° de junio del corriente año, con 
la natural exclusión de los ocasio
nados con posterioridad a esta úl
tima fecha, que producirán efectos 
económicos desde el mismo dia que 
los administrativos.

Tercero. Son de aplicación a 
estos movimientos de escalas las 
mismas prevenciones dictadas pa
ra los de catedráticos de Un iver
sidad en las disposiciones tercera, 
cuarta y quinta de la Orden de es
te Ministerio fecha 1.° de agosto 
último (B. O. del 19).

Cuarto. En virtud de todo ello, 
pasan a las categorías y sueldos 
que se indican los Auxiliares nu
merarios de Instituto que se rela
cionan a continuación:

Prim era  categoría : 5.000 pesetas

Don Manuel Lasa Luzán, 25 de 
junio de 1936.

Don Francisco Rafael Segura 
Monforte, 6 de febrero de 1937.

Don Luis Mur Ventura, 12 de 
abril de 1938.

Don Alfredo Tabar Ripa, 2 de 
febrero de 1939. .

Don Zacarías Macho García. 2 
de abril de 1939.

Don Carlos Viñals Estellés, 6 de 
noviembre de 1939. »

Segunda categoría : 4.000 pesetas

Don Emilio Silva Pastor, 25 de 
junio de 1936.

Don Ramón de lá Cuesta Cobo,
24 do julio de 1936.

Don Manuel Domestre de Cas
tro, 1.° de gctubre de 1936.

Don M iguel Alvarez Farelo, 29 
de noviembre de 1936.

Don Dionisio Martín Ortega, 6 
de febrero de 1937.

Don Andrés Marín Martin, 31 de 
mayo de 19*7.

Don Frar ^sco Hernández Sanz,
25 de diciembre de 1937.

Don Leopoldo Guerrero del Cas
tillo, 12 de abril de 1938.

Don Domingo Collado González, 
2 de febrero de 1939.

Don Cecilio López de Guevara 
Agudo, 2 de abril de 1939.

Don Jorge Ankermann Rivas, 26 
de julio de 1939.

Don Joaquín Vega Valdés, 6 de 
noviembre de 1939.

Tercera categoría : 3.000 pesetas

Don José Bernal Séiquer, 27 de 
mayo de 1936. '

Don Clemente Montero Sáinz, 29 
de mayo de 1936.

Don Juan Vera de la Torre, 25 
de junio de 1936.

Don Robustiano Fernández Sie- 
ro, 24 de julio de 1936.

Don Manuel M artí Pedrós, 1.° de 
octubre de 1930.

Don Herminio Torres Martínez, 
25 de noviembre de 1936.

Don Angel Vaquerizo García, 29 
de noviembre de 1936!

Don Angel Benito Paradinas, -2 
de diciembre de 1936.

Don Luis Luna Rodríguez, 4 de 
febrero de 1937.

Don Joaquín Sánchez Jiménez, 
6 de febrero de 1937.

Don Cándido Pérez Gasión, 19 de 
marzo de 1937 

Don Eufrasio A lcázar Anguita, 
17 de abril de 1937.

Don M iguel Crespí Jaume, 31 de 
mayo de 1937.

Don Elíseo González Arias, 24 de 
julio de 1937.

Don Juan Igueravide Cordero, 5 
de agosto de 1937 

Dcp Sixto Morales Recuero, 15 
de agosto de 1937.

Don Antonio Climent Roig, 20 
de septiembre de 1937.

Don Juan J. Campillo González, 
25 de diciembre de 1937.

Don Jaime Cardoner Nogué, 7 de 
enero de 1938 

Don José María Domínguez Gui- 
larte, 12 de abíil de 1938 

Don Trin idad de Dalmases Valls, 
4 de mayo de 1938 

Don Antonio Mendoza M ontán- 
chez, 18 de mayo de 1938.’

Don Gonzalo Vidal Tur, 23 de 
octubre de 1938.

Don Manuel Socorro Pérez. 2 de 
febrero de 1939.

Don Antonio Pons Monjó, 10 de 
febrero de 1939.

Don Marcelino Anselmo Plaza 
González, 2 de abril de 1939.
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Don José María Esteban Bailes 
ter. 2 de abril de 1939.

Don Luis Villar Somoza. 2 de 
abril de 1939.

Don Vicente Gómez Sigler, 27 de 
abril de 1939. >

Don Federico Avrial Alba. 27 de 
abril de 1939.

Don Francisco Tolsado Picazo. 4 
de mayo de 1939.

Don Cristóbal Contreras Ocón, 
14 de mayo de 1939.

Don Juan María Gallego Burin, 
26 de julio de 1939.

Don Ricardo del Arco Guray, 2 
de septiembre de 1939.

Don Juan Tamayo Francisco. 6 
de noviembre de 1939.

Lo digo a V. I. para .su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M AR T IN

Unió. Sr. Director General de En
señanzas. Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 13 y 15 de novic ia - 

bre de 1939 imponiendo sanción 
a los funcionarios de Obras P ú 
blicas de Cuerpos Especiales que 
se indican.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Delineante de Obras 
Públicas D. Ramón Madriles Jun- 
yet. afecto a la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental, como clasificado en el 
apartado d) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero último, 
incoado por el Ingeniero-Jefe dei 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos D. Narciso Amigó,

Este Ministerio ha dispuesto im 
poner al mencionado Delineante, 
como sanción, el traslado forzoso 
fuera de Cataluña, con prohibición 
de solicitar cargo vacante durante 
un período de cinco años y pos
tergación durante tres, levantán
dole la suspensión de em pleov a 
que se halla sometido desdé esta 
fecha.

De orden del Sr. Ministro lo di

go a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid. 13 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos. Srcs. Subsecretario de este 
• Depar - amento y D i r e c t o r  de 

Obras Hidráulicas.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido ;d Ayudante de Obras 
Públicas I). Pedro Roca Sugraíios, 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lérida, en depuración de 
su conducta poiíticosocial, incóa
lo  por el Consejero-Inspector don 
Julio Murúa Valcrdi,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I. y la del men
cionado Consejero-Inspector, h a 
dispuesto'que se imponga al cita
do Ayudante la suspensión de em
pleo y sueldo durante tres meses y 
su traslado fuera de Cataluña.

De orden del Sr. Ministro lo di- 
?o a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

[Irnos. Srcs. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Caminos.

ORDEN de 10 de noviembre de 1939 

reincorporando al servicio del Es

tado, sin imposición de sanción . 

al Ingeniero de Montes D. José 

Soler Bas, afecto en 1S de julio  

de 1936 a la Delegación de los 

Servicios Hidráulicos del Pirineo  

Oriental

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su articulo quin
to y, por tanto, su reincorporación 
al servicu del Estado sin imposi

ción de sanción, al Ingeniero de 
Montes, don José Soler Bas, que 
en 18 ele iulio de 1936 se hallaba 
afecto a la Delegación de Jos Ser
vicios Hidráulicos del P i r i n e o 
Oriental.

I íO digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aims. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

I lmos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 9 de noviembre de 1939 
disponiendo la formación de c.u- 
pedicntc formal al In terventor  
de Sección del Estado en la Ex
plotación de F. C. D . Manuel 
Marti Alonso.

l im a  Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto.

Este Ministerio ha dispuesto 
considerar clasificado en el apar
tado b) del articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último y, por 
tanto, para la formación de ex
pediente formal al Interventor de 
Sección del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles, don M a
nuel Marti Alonso, afecto en 18 
de julio de 1936 a la Comisaría del 
Norte, quedando suspenso de em
pleo y con derecho a percibo de la 
mitad del sueldo correspondiente 
a su clase, de acuerdo con lo que 
disponen las Ordenes de la Viee- 
prcsidcncia del Gobierno de 29 de 
abril y 2 de junio últimos. Asimis/ 
mo, ha dispuesto, que la instruc
ción del expediente se lleve a efec
to por el funcionario del mismo 
Cuerpo, don Luciano Fernández 
Cuevas, adscrito a la quinta Di
visión de Ferrocarriles.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre -de 1939. i 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

Iltmos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y  Director Gene
ral de Ferrocarriles.
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MI N I S T E R I O   
D E  T R A B A J O  

ORDEN 19 de n o v i e m b r e  de 1939 
d e s ca l i f i c a n d o  el p r o y e c t o  de c u - 
Ji j i cación c o n d i c i o n a l  y ( U l u l a n 
do b en e f i c io s  a la « Cooperativa 
de ( -asas Baratas de Construc
ción Salmantina» ,  de Salamanca.

Visto el expediente de la Coope
rativa de Casas Baratas de Cons
trucción Salmantina, de Salaman
ca ;

Resultando que la mencionada 
Cooperativa, y por Orden del M i
nisterio de Trabajo y Previsión, de 
13 de julio de 1931, se concedie
ron a la aludida entidad un prés
tamo del Estado al 3 por 100 de 
interés, amortizable en 30 a ños, 
por valor de pesetas 1.634.322,74: 
una prima igual al 20 por 100 del 
capital, (pie importa 507.039.22 pe
setas. apareciendo que los Estatu
tos de la misma entidad l'uerou 
aprobados en 15 de enero de 1929. 
calificándola de Cooperativa a los 
efectos de la legislación de Casas 
Baratas y Económicas; que los te
rrenos fueron igualmente aproba
dos en 15 de (mero de 1929, y que 
el proyecto obtuvo la calificación 
condicional en 14 del mismo año: 

Resultando que el Estado no en 
tregó cantidad alguna de los be
neficios concedidos en la Orden 
Ministerial citada de 13 de julio de 
1931, por lo quemo se llevó a efec- 

■ to la formalización de la escritura 
de constitución de hipoteca; ■ 

Considerando que de la visita de 
inspección realizada por el técni
co designado por la Superioridad 
aparecen motivos suficientes para 
proceder a la descalificación del 
'proyecto, toda-vez que por la Coo
perativa se han infringido en va 
rios y ímilliplesiaspectos los articu
les del Reglamento al que han de 
ajustarse esta clase de entidades, 
habiéndose llegado en las irregu
laridades cometidas a que las par
celas de terreno aprobadas no coin
cidieran en su forma y superficie 
con las edificadas, ocurriendo lo 
propio en cuanto al valor unitario 
de las mismas y el real deducido 
de los datos catastrales, observán
dose iguales irregularidades en 
cuanto a cimentación, enfoscados, 
armaduras, llegándose a la conclu
sión de que la obra se ha Nejecu-

tado sin atenerse estrictamente al 
proyecto aprobado por el Ministe
rio, motivado por consiguientes in 
fracciones previstas en el Reg la
mento de Casas Baratas de 8 ele 
.julio de 1922, teniendo en cuenta 
también que la calificación y e je
cución de estas obras adolecen de 
vicios de construcción de tal natu
raleza que en corto espacio de 
tiempo seria d e . lamentar, de no 
realizar costosas reparaciones, el 
estado de ruina de los edificios;

Considerando que del dictamen 
emitido por el asesor, igualmente 
designado por la Superioridad, se 
deduce, sin género alguno de du
da, la existencia de una cantidad 
considerable de anomalias e in
fracciones que afectan no solamen
te a lo que se refiere al aspecto 
jurídico, sino también a la forma 
de llevar la contabilidad y la libre 
disposición de cantidades’ excesi
vas liara gastos injustificados, las 
que por si solas y sin entrar en 
consideraciones de o r d e n  legal 
constituyen motivo suficiente para 
que el proyecto de referencia sea 
descalificado;

Considerando que por la Asesoría 
Jurídica del Ministerio se emitió 
inlorilic"en 23 de febrero de 1939 
en el que se estima procedente la 
retirada de la* calificación condi
cional del proyecto y consiguiente

m en te  la revocación de la Orden 
de concesión de beneficios, por ha
ber tenido confirmación plena las 
irregularidades de orden legal y 
técnico cometidas por tal repetida 
Cooperativa;

Considerando que incoado expe
diente de infracción se puso de m a
nifiesto a la Cooperativa de Casas 
Baratas de Construcción Salman
tina durante el plazo de 50 días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 434 del Reglamento de 3 de 
julio de .1922.

Considerando que en la tramita
ción de este .expediente se han ob
servado cuantas prescripciones le
gales determina la legislación so
bre casas baratas y económicas,

Este Ministerio, de conformidad 
con los dictámenes emitidos, ha 
acordado la descalificación condi
cional del proyecto de la Coopera
tiva de Casas Baratas de Construc
ción Salmantina, de Salamanca, y 
anular la Orden de 13 de julio de 
1931, por la que se otorgaban a la 
Cooperativa de referencia los bene

ficios de préstamo y prima, debien
do comunicarse a la Delegación de 
Hacienda de Salamanca y al Ayun
tamiento de dicha ciudad, a los 
efectos de que queden extinguidas 
las exenciones tributarias concedi
das a la misma, y al Gobierno C i
vil de aquella provincia, para que 
esta disposición Ministerial sea pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. .

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN.

limo. Sr. Director del'Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de noviembre de 1939 
declarando desvinculada de don 
José Hurtado Concsa s í i  casa ba
rata, sita cii la calle de Bidasoa, 
número S, autorizándole p a r o. 
transferir los derechos de la mis-  
vi a .

Vista la instancia de don José' 
Hurtado Concsa, *de Madrid, solici
tando la dcsvinculación y autori
zación para transferir los derechos 
de su casa barata, sita en la calle 
de Bidasoa, núm. 8, construida por 
la Cooperativa Madrileña de Casa3 
Baratas y Económicas;

Resultando que funda su solici
tud en que habiendo sido traslada
do a San Fernando (Cádiz), por 
haber sido destinado a dicha po
blación;

Resultando que para justsificar 
este extremo acompaña certifica
ción de la Intendencia de Marina, 
expedida por el señor Teniente Co
ronel de Intendencia de la Arma
da, Secretario de la Intendencia 
Central del Ministerio de Marina;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser p ro 
piedad de los beneficiarios, que* las 
habiten quedarán vinculadas a és
te, correspondiendo al Ministerio 
de Trabajo la desvinculación, si -a 
ello hubiere lugar;

Considerando q u e  los motivos 
alegados por don José Hurtado Co- 
nesa pueden estimarse atendibles 
y quedan debidamente justifica
dos;

Considerando q u e  en cumpli
miento de las recientes normas es
tablecidas por este Instituto sobre 
traspasos de casas baratas la Coo
perativa Madrileña de Casas Bara-
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tas y Económicas ha notificado que 
el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa bara
ta de las construidas por dicha 
Cooperativa es don Diego Gálvez 
Armengaud, domiciliado en la calle 
de Juan de Urbietu, número G4. de 
esta capital, quien ha obtenido la 
declaración legal de beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la D i
rección del mencionado Instituto, 
fecha 13 del pasado mes de octu
bre;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

•Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de don José 
Hurtado Conesa la casa barata sita 
en la calle de Bidasoa, número 3, 
de esta capital, autorizando al mis
mo para transferir sus derechos de 
la expresada vivienda a don Diego 
G á l v e z  Armengaud. de Madrid, 
siempre que el precio de venta no 
exceda de la tasación "que dicha 
finca tiene en el proyecto aproba
do por este Ministerio. El señor 
Hurtado Conesa no podrá ser bene
ficiario de casa barata en Madrid 
durante un período de dos años.

De orden Ministerial lo digo a 
V. I. para su conocim iento y efec
tos.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN.
Sr. Director del Instituto Nacional 

de la Vivienda.

ORDEN de 16 de noviembre de 1939 
declarando desvinculada de don 
Felipe Sánchez Préstam o, de Ma
drid, su casa barata señalada con  
el número 11 del proyecto apro
b a d o  a «Los Previsores de la 
Construcción , S. A.», y autori
zándole para transferir los dere
chos de la misma.
Vista la instancia de don Felipe 

Sánchez Préstamo, de Madrid, soli
citando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos 
de su.caáa barata señalada con el 
número 11 del proyecto aprobado 
a «Los Previsores de la Construc
ción, S. A.», de esta capital;

Resultando que funda su solici
tud en que, hallándose enfermo 
uno de áTis hijos,’ y por prescrip
ción facultativa, tuvo que trasla
darse a Gijón, en donde se en 
cuentra en unión de su fam ilia;

Resultando que para justificar 
este extremo acompaña certifica
ción médica expedida por el Licen
ciado don Benito de Lillo Cárme
nes:

Resultando que la casa de refe
rencia lué vinculada al peticiona
rio por Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de marzo de 1933: 

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten, quedarán vinculadas a és 
te, correspondiendo al Ministerio 
de Trabajo la desvinculación, si a 
ello hubiere lugar:

Considerando que los motivos 
alegados por don Felipe Sánchez 
Préstamo pueden estimarse aten
dibles y quedan debidamente justi
ficados:

Considerando que los «Previsores 
de la Construcción >, S. A., en cum 
plimiento de las recientes normas 
establecidas por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, sobre traspa
sos de casas baratas, ha notificado 
que 'el aspirante que figura en pri
mer lugar pára adquirir una casa 
barata de las construidas por d i
cha entidad es don Carlos Grijal- 
vo, domiciliado en la calle del D o c 
tor Cortezo, núm. 14, de esta capi
tal.

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de don Felipe 
Sánchez Préstamo la casa señalada 
con el número 11 del proyecto 
aprobado a «Los Previsores de la 
Construcción», S. A., autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
misma a don Carlos Grijalvo, de 
Madrid, siempre que éste reúna la 
condición legal de beneficiario de 
casa barata y que el precio de ven
ta no exceda de la tasación que 
dicha finca tenga en el proyecto 
aprobado por eáte Ministerio, fio 
pudiendo el señor Sánchez Présta
mo ser beneficiario de casa barata 
en Madrid en un periodo de dos 
años.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para’ su conocim iento y efec
tos.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
^ño de la Victoria.

BENJUMEA BTTRIN

Sr. Director del Instituto Nacional 
de la Vivienda.*

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
RESOLUCION

Vista la instancia presentada 
por don Mauricio Heusch Pomme- 
rcau, en representación de «Meta
lúrgica Ibérica, S. L.», solicitando 
autorización para instalar la fa 
bricación de cierres de cremallera;

Resultando que en 7 de febrero 
ultimo, a la mencionada Sociedad 
se le concedió autorización para 
instalar la fabricación de botones 
a presión, agujas de diferentes x 
clases y otros objetos similares, 
quedando pendiente la de cierres 
de cremallera hasta que se cono
ciesen las instalaciones existentes 
en Cataluña;

Considerando que del conoci
miento de la citada industria en 
Cataluña se deduce qúe no existe 
razón poderosa que aconseje no 
acceder a lo solicitado, ^

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto

Autorizar a D. Mauricio Heusch 
Pommereau, en representación de 
«Metalúrgica Ibérica, S. L.», para 
instalar en su industria, ya esta
blecida en Palma de Mkllorca, una 
Sección de fabricación de cierres 
de cremallera, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden del 12 
de septiembre último y a las es
peciales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
la recepción de la maquinaria en 
fabrica. '

2.;k Una vez recibida ésta, el in- . 
teresado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Baleares, 
para que por la misma se com 
pruebe que responde al permiso de 
importación.

3.a Esta autorización no supo
ne la de la importación de ma
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada.-aconl- 
pañándose un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en
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el que se publique, la resolución o 
copia de ella extendida por la De
legación de Industria.

Dios guarde a V. S. muchps años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.—El Director ge 
neral de Industria, Juan de p ia r 
cón.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele 

gación de Industria de Baleares.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por don Casimiro Soler Almirall 
en solicitud de autorización para 
i- italar una fábrica destinada a la 
construcción de cojinetes de bolas 
y rodillos, comprendida en engru 
po segundo, apartado b) de la c la 
sificación establecida en la Order. 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General de In 
dustria ha resuelto:

Autorizar a don José Soler Almi
rall para la instalación de una fá 
brica *en Barcelona, destinada a la 
construcción de rodamientos de bo
las y rodillos, con arreglo a la¿ 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la citada Orden, a 
las que'señale esta birección Ge 
neral y las especiales siguientes:

1. Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañando un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL en 
que se publique la resolución fa 
vorable o copia de ella extendida 
por la Delegación de Industria.

2. Con anterioridad a la solici
tud ’ de im portación de maquinaria, 
deberá presentarse en esta Direc
ción General, para su aprobación, 
una relación detallada de la m a 
quinaria a importar, en la que se 
especifique el valor nominal de ca
da máquina, marca de la misma y 
procedencia.

3. En el caso de que las bolas 
y otros elementos c*ue forman p ar
te del rodamiento, y el concesiona
rio no construya, existan en la pro
ducción nacional y siempre que és
tos reúnan las debidas garantías 
para el objeto a que la destinan, 
se verá obligado aquél .a la adqui
sición de lo s . mismos en nuestra 
mercado.

4. ' El plazo de puesta en mar 
cha se fijará por esta Dirección Ge 
neral de Industria, upa vez que sea 
aprobada la relación anterior.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1939.—. 

Año de la Victoria.—E l1 Director 
General de Industria, Juan de Alar-, 
cón..
Señor Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Dando normas a los alumnos de 
cuarto curso profesional para la 
aprobación de la asignatura de 
Religión .
En el artículo cuarto de la Or

den de 14 de julio de 1939 se dis
pone que los alumnos del grado 
Profesional, además de las* asig
naturas comprendidas en dicho 
plan, han de aprobar Doctrina 
Cristiana e Historia Sagrada. Va
rias Escuelas Normales han for
mulado consultas respecto a la for
ma en que han de aprobar dicha 
disciplina los alumnos a quienes 
se refiere el párrafo último del 
artículo noveno de dicha Orden, 
actualmente verificando Práctica 
dooente; en su consecuencia,

Esta Dirección General acuerda:
1.° Que los exámenes de la asig

natura de Doctrina Cristiana e 
Historia Sagrada, para los alumnos 
que han verificado el examen final 
de conjunto y que actualmente se 
hallan verificando Práctica do
cente, tendrán/ lugar del 10 al 20 
de febrero próximo.

La calificación en dichos exá
menes será la de apto o no apto. 
Los. alumnos que por no haber si
do declarados aptos tengan que 
repetir^ el examen, podrán hacer
lo en la última quincena de ju 
nio sin necesidad de abonar nue
vos derechos.

2.° La matricula para dicha asig
natura habrán de formalizarla du
rante el mes de enero. El pago de 
los derechos de matrícula, examen 
y Timbre se ajustará a las normas 
vigentes.

3.° El Tribunal para los exá
menes de dicha asignatura estará 
form ado por dos Profesores nume
rarios, y en su dejecto, por dos 
Auxiliares encargados de vacante 
y el titular de la asignatura de 
Religión. . . N

‘ Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 7 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, R. Toledo.
Señores Directores de las Escue

las Normales del Magisterio Pri
mario. ,

Relación de obras aprobadas por la 
Comisión Dictaminádora de Li
bros de Texto de Segunda Ense
ñanza,,

Obras aprobadas por tres cursos
Autor: Anselmo de Hcrrañz.—Tí

tulo: Historia de la Filosofía.
Autor: Feliciano González R'uiz. 

Título: Nociones de' Lógica.—Pre
cio, rústica, tres pesetas con cin 
cuenta céntimos. ••

Autor: Feliciano González Ruiz. 
Título: Nociones de Psicología.
A. 1933.—Precio, rústica, seis pese
tas.

Autor: Feliciano González Ruiz, 
Titulo: Nociones de Etica.—Precio, 
rústica, cuatro pesetas.

Autor: Andrés Martinez de Aza- 
gra.—Titulo: Iniciación en el Pen
sar Filosófico. Psicología. A. 1939.— 
Precio, rústica, nueve pesetas.

Autor: José Rogerio Sánchez y 
Vicente Feliu Egidio.—Titulo: In i
ciación en la Filosofía.—Tomo I. 
Lógica.

Autor: José Rogerio Sánchez y 
Vicente Feliu Egidio.—Título: In i
ciación en la Filosofía. T om o ’ II. 
Psicología General.

Autor: José Rogerio Sánchez y 
Vicente Feliu Egidio.—Título: In i
ciación en la Filosofía. Tomo III. 
Etica.

Autor: E. Ugarte Blasco.-^ T itu lo : 
Traductor Francés. Curso’ Cíclico. 
Primer Año. A. 1934.—Precio, en
cuadernado, seis pesetas.

.Autor: E. Ugarte Blasco.—Titulo: 
Traductor francés. Curso Cíclico. 
Segundo año. A. 1934.—Precio, en 
cuadernado, seis pesetas.

Autor: Ignacio González Cobo's. 
Titulo: Gramática de la Lengua 
Inglesa. A. 1939.—Precio, rústica, 
diez pesetas con cincuenta cénti
mos.

Autor: Manuel Ballesteros.—T i
tulo: Gramática Italiana. A. 1939.— 
Precio, rústica, siete pesetas con 
cincuenta céntimos.

Autor: J. Granados Bagnasco.— 
Título: Para aprender la Lengua 
Italiana. A. 1939.—Precio, encua
dernada, siete pesetas con cincuen
ta céntimas.
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Autor: Lucio Ambruzzi.—Título: 
Fiori d' Italia—Precio, rústica, diez 
pesetas. '

Autor: Francisco de B. Molí.— 
Título: Gramática Alemana. Se
gundo curso. A. 1939.—Precio, car- 
toné, nueve pesetas.

Autor: P. Muñoz.—Título: Tea
tro Clásico. Cuarto año.—Precio, 
rústica, cinco pesetas con cincuen
ta céntimos.

Obras aprobadas por un año
Autor: A. Díaz Blanco.—Título: 

Psicología y Lógica. A. 1939.—Pre
cio, rústica, seis pesetas con cin
cuenta céntimos.

Autor: Juan B. tíomis.—Título: 
Sociología Elemental. A. 1935.— 
Precio, rústica, siete pesetas.

Autor: Luis María Eleizalde.—Tí
tulo: Curso de Filosofía. Libro pri
mero. Psicología. A. 1922.—Precio, 
rústica, seis pesetas.

Autor: Luis María Eleizalde.—Tí
tulo: Curso de Filosofía. Parte-se
gunda. Tógica. A. 1924. — Precio, 
rústica, seis pesetas.

Autor: Luis María Eleizalde.—Tí
tulo: Curso de Filosofía. Etica y 
Derecho Natural. A. 1928.—Precio, 
rústica, seis pesetas.

Autor: Joaquín Verdaguer Trave- 
si.—Título: Gramática Inglesa. Pri
mer curso. A. 1939.—Precio, carto- 
né, ocho pesetas.

Autor: Francisco de B. Molí.—Tí
tulo: Gramática Italiana. Segundo 
curso. A. 1939.—Precio, cartoné, 
siete pesetas.

Autor: Cesáreo Olavarría y Mar
tínez.—Título : Gramática Alema
na. Primer curso.

Autor: Un Profesor Marídnista.— 
Título: Primer curso de Francés.— 
Precio, rústica, tres pesetas.

Autor: Tarsicio Seco y Marcos.— 
Título: Método de Lengua Fran
cesa. Segundo curso. A. 1939.—Pre
cio, rústica,.ocho pesetas.

A u t o r :  Angel Lacalle.—Título: 
Lecturas Literarias. Romances, Fá
bulas, Cuentos. A. 1935. — Precio, 
rústica, seis pesetas.

Autor: P. Muñoz.—Título: Len
gua y Literatura Castellana. Tercer 
año. A. 19^4.—Precio, rústica, tres 
pesetas.

Autor: Adolfo Cuadrado.—Títu- 
. lo: Autores Selectos.—Precio, en

cuadernado, ocho pesetas con cin- 
• cuenta céntimos.

Autor: Miguel A. Catalán.—Títu- 
. •/ .

lo: Física y Química. A. 1939.—Pre
cio, rústica, catorce pesetas.

Precios de obras ya aprobadas
Autor: José Ramón Qa'stro y Ala

va.—Título: Geografía e Historia. 
Primer curso. A. 1939.—Precio, rús
tica, ocho pesetas.

Autor: José Ramón Castro y Ala
va.—Título: Geografía. Tercer cur
so. A. 1939. — Precio, rústica, seis 
pesetas.

Autor: José Ramón Castro y Ala
va.—Título: Geografía e Historia. 
Quinto curso.—Precio, rústica, diez 
pesetas.

Autor: Francisco Macías Esqui- 
vel.—Título: Introducción al Estu
dio de la Matemática. Segundo cur
so. A. 1939.—Precio, rústica, siete 
pesetas.

Autor: Joaquín Sánchez Pérez.— 
Título: Elementos de Agricultura. 
A. 1933. — Precio, rústica, catorce 
pesetas.

Autor: Mario Mirmán Contastin. 
Título: Nuevo Método Teórico-
Práctico de Lengua Francesa. Se
gundo ciclo. A. 1939.—Precio, rús
tica, ocho pesetas.

Autor: Mario Mirmán Contastin. 
Titulo: Nuevo Método Teórjjco-
Práctico de Lengua Francesa. Ter
cer ciclo. A. 1939.—Precio, rústica, 
ocho pesetas.

Autor: Mario Mirmán Contastin. 
Título: Nuevo Método Teórico- 
Práctico de Lengua Francesa. Ci
clo superior.—Precio, rústica, ocho 
pesetas.

Autor: Vicente García de Diego. 
Título: Nuevo Método de Latín, Se
gundo y tercer cursos. A. 1939.— 
Precio, rústica, nueve pesetas..,

Rectificaciones
Autor: José Ramón Castró y Ala

va.—Título: Geografía e Historia, 
cuarto curso.—Precio, rústica, doce 
pesetas.

Autor: Basilio Laín García.—Tí
tulo: Gramática.y Literatura Es
pañola. A. 1939. — Precio, rústica, 
siete pesetas.

Autor: Guillermo Díaz Plaja.
Título: Visiones contemporáneas de 
España. — Precio, encuadernado, 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Autor: Rey Pastor y Puig Adáji. 
Titulo: Matemáticas. Cuarto cur
so.—Precio, rústica, diez pesetas.

Autor: Francisco Pérez Lo%ao.— 
Titulo: Elementos de Dibujo Geo
métrico. A. 1937.—Precio, siete pe
setas.

Autor: José Rogerio Sánchez.— 
Título: Antología de Textos Caste
llanos. A. 1936. — Precio, rústica, 
diez pesetas.

Autor: Manuel de Montolíu.—t i 
tulo: Literatura Castellana. A. 1937. 
Precio, encuadernado, dieciocho 
pesetas.

Autor: Jesús Guzmán Martínez. 
Título: Método de Lengua France
sa. Primer curso. A. 1935.—Precio, 
rústica, seis pesetas.

Autor: Jesús Guzmán Martínez. 
Titulo: Lengua Francesa. Curso cí
clico, grado medio. A. 1935.—Precio, 
rústica, siete pesetas.

Autor: Jesús Guzmán Martínez. 
Titulo: Lengua Francesa. Curso cí
clico superior. A. 1935.—Precio, rús
tica, seis pesetas.

Autor: Jesús Guzmán ¡ Martínez. 
Titulo: Método de Lengua France
sa. Curso cíclico, grado de amplia
ción. A. 1935.—Precio, rústica, seis 
pesetas cincuenta céntimos. .

Madrid, 18 de noviembre de 1939. 
Año /de la. Victoria.—El Secreta
rio, M. Bordonáu.—V.° B.°, el Pre
sidente, Jesús Rubio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

Subsecretaría
Admitiendo al servicio del Estado, 

sin imposición de sanción, al Au
xiliar de Obras Públicas D. Al" 
fonso Lorencio García. >
limo. Sr.: Instruido a D. Alfonso 

Lorencio García, Auxiliar tercero 
del Cuerpo, a extinguir, de Auxi
liares de Obras Públicas, el expe- 
deinte formal a que se 'refiere el 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, en virtud de lo 
dispuesto por Orden de .17 de sep
tiembre último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juez Instructor, , 
ha dispuesto la admisión, sin, im
posición de sanción, al servicio del 
Estado, de D.# Alfonso Lorencio 
García, con destino a la Sección 
de Contabilidad.:

Lo qqe de Orden comunicada por 
el Sr./Ministro participo a V. S. 
para su conocimiento y- efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, a 13 de noviembre de 

1939.—Año de la Victoria.—El Sub
secretario, Bernardo de Granda. 

r limo. Sr4 Jefe de la Sección Cen
tral de este Ministerio.


